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PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00549-00 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informándosele que la parte 
demandante solicita el decreto de una medida cautelar. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 08 de noviembre de 2.023. 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 
Bucaramanga, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Previo a decretar la medida cautelar que antecede, el Despacho considera 

pertinente requerir a la parte ejecutante para que dentro del término de ejecutoria 

de esta decisión y de conformidad con el inciso final del artículo 83 y el artículo 599 

del C.G.P, se sirva manifestar el nombre del demandado respecto del cual se 

denuncia está en su cabeza la propiedad del bien a cautelar. Una vez cumplido, el 

termino concedido ingrésese el expediente por Secretaría para entrar a proveer al 

respecto.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

JFCS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 
cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página 
web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 09 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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